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Santo Domingo de Guzmán D.N. 
02 de julio de 2019. 

 
DETEREL  220/2019 
 
A  la  : Comisión Permanente de Hacienda.  
     
Vía  : Lic. Mayra Ruiz de Astwood, 
   Coordinadora de Comisiones Permanentes. 
 
De  : Welnel D. Féliz F. 
   Director Departamento Técnico de Revisión Legislativa 
 
Asunto     :          Contrato De Préstamo No.3879/Oc-Dr, Del 30 De Abril De 2019,  

Suscrito  Entre La República   Dominicana Y El Banco 
Interamericano De Desarrollo (Bid), Por Un Monto De Noventa 
Millones De Dólares De Los Estados Unidos De América Con 
00/100 (Us$90, 000,000.00),  Para Ser Utilizado En El Programa 
Integral De Desarrollo Turístico Y Urbano De La Ciudad Colonial 
De Santo Domingo.  

                                             
Ref.  : Oficio No. 000570 de fecha, 10 de junio del 2019. 

(Exp) 01068-2019-PLO-SE 
         

En atención a su comunicación de referencia, en la que nos solicita  realizar el 
correspondiente estudio y remitir la opinión sobre  el contrato de préstamo  
Internacional indicado en el asunto. Después de analizarlo, tenemos a bien expresarle 
lo siguiente: 

 
Contenido: 

 
PRIMERO:   Conforme a las disposiciones  de este contrato, suscrito entre  la 
República Dominicana y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), por un monto 
de noventa millones de dólares de los estados unidos de américa con 00/100 
(us$90,000,000.00), Con el objetivo de contribuir  a la financiación y ejecución  del 
Programa Integral de Desarrollo Turístico y Urbano de la Ciudad Colonial de Santo 
Domingo.  
 
SEGUNDO: Esta iniciativa  proviene del Poder Ejecutivo conforme al oficio  012690 de 
fecha  30 de mayo  del 2019.  
                                         
 
 



 
Dirección Técnica de Revisión Legislativa 

“Año de la Innovación y Competitividad” 

2 
 

Facultad Legislativa Congresual: 
 

La facultad legislativa congresual para legislar sobre esta materia está 
fundamentada en el Art. 93, numeral uno, literal j de la Constitución de la República 
que, enuncia lo siguiente.  Legislar cuanto concierne a la deuda pública y aprobar o 
desaprobar los créditos y préstamos firmados por el Poder Ejecutivo, de conformidad 
con esta Constitución y las leyes;  
 

Desmonte Legal 
 

La iniciativa  se fundamenta y toca las siguientes disposiciones legales: 
 

a) Constitución de la Republica. 
 

b) Poder Especial al Ministro de Hacienda. 
 

Análisis de Contenido 
 
El Contrato de préstamo No.3879/OC-DR del 30 de abril de 2019, suscrito  entre la 
República Dominicana y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), por un monto 
de noventa millones de dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 
(us$90,000,000.00),  para ser utilizado en el  programa de rehabilitación de  la Ciudad 
Colonial de Santo Domingo en sus aspectos urbanos, económicos y de turismo 
cultural, con el objetivo de recuperar los espacios públicos y monumentos históricos, 
estimulando el desarrollo de las economías locales. La ejecución del programa estará 
a cargo, del Ministerio de Turismo en coordinación con el Ministerio de Cultura y el 
Ayuntamiento del Distrito Nacional. 
 
Después de analizar el Financiamiento de Préstamo en los aspectos constitucional y 
legal, ENTENDEMOS que no entra en contradicción con dichos aspectos, por lo tanto, 
SOMOS DE OPINION, que la Comisión encargada  del mismo pueda abocarse a su 
estudio y rendir informe favorable. 
                           
Atentamente, 

 
 

 
Welnel D. Féliz. F. 

  Director. 
  

WF/cnj. 
 
  


